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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00187-00 
 

 

De una revisión detallada al expediente, se observa que la contestación de la 

demanda allegada por la curadora ad litem del extremo pasivo –folios 57 a 59-, no 

cumple con los requisitos del Artículo 96 del Código General del Proceso, toda vez 

que no indica las excepciones de mérito contra las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se dispone dejar sin valor y efecto el inciso segundo del auto 

calendado 13 de abril de 2021, visible a folio 61 del expediente. 

 

Así mismo, se dispone dejar sin valor y efecto el auto de fecha 25 de mayo de 2021, 

visible a folio 64 del presente cuaderno. 

 

Finalmente, una vez ejecutoriada la presente providencia, Secretaría ingrese el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00369-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandada -folio 131-, y al informe de depósitos 

judiciales que anteceden -folio 132-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por JOSÉ 

ALEXANDER GONZÁLEZ ROJAS en contra de SANDRA MILENA HERNANDEZ 

ARCINIEGAS, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución -Letra de Cambio 

No. LC-2111 2643832-, en favor de la parte ejecutada, con la constancia respectiva, 

para ello se REQUIERE a la parte actora a fin de que allegue al Juzgado, el título 

valor, el día de entrega de los depósitos judiciales. -  

 

CUARTO: En atención al informe de títulos judiciales visible a folio 132 del cuaderno 

principal, y a lo solicitado por la parte demandante, secretaría proceda a la entrega 

de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta el valor de $16.386.222.00 

M/Cte.  

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00394-00  
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por  el apoderado de la parte 

demandante; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

  

NOTIFIQUESE  
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho  (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-0419-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, tenga presente el libelista, que 

este Despacho mediante providencia de fecha 03 de noviembre de 2020,  ordenó 

oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para que dentro del término 

de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, 

informe el trámite dado al Oficio No. 0550del 27 de agosto de 2020, y recibido en 

esa dependencia el 03 de septiembre de 2020 –folio 31-haciendo las prevenciones 

del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Para lo cual se emitió Oficio 1202 del 26 de enero de 2021; así las cosas se conmina 

a la parte demandante, a fin de tramitar el respectivo oficio en la entidad 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE  

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-0479-00  
 

Por darse cumplimiento al auto del 11 de diciembre de 2020 –folio 38 -, el despacho 

observa que la Póliza vista a folio 39 a 41., cumple con los requisitos previstos en 

el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por lo 

que el juzgado resuelve:  
  

1. Ordenar la aprehensión del vehículo automóvil de placas INL-779, de quien es 

propietario el ejecutado, para lo cual se informa que el vehículo embargado, no 

podrá ser utilizado ni tener ninguna clase de movilización. So pena de las sanciones 

de ley.  

 

De otra parte,  se dispone: 

  

La aprehensión del vehículo distinguido con placas INL-779 Para tal fin, ofíciese a 

la SIJIN – División de Automotores correspondiente, informándosele que una vez 

se dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el vehículo a órdenes de este 

Juzgado.  

 

 

Déjense las constancias correspondientes.   

 

NOTIFIQUESE  (2) 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-0479-00  
 

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte actora  - folio 48 

a 58-; se requiere a la parte activa, a fin de que allegue constancia de notificación, 

de conformidad con el articulo  292 del Código General del proceso.  
 

NOTIFIQUESE  (2) 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 Radicación: 110014189-038-2020-00592-00 
 

 
Procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso 
dentro del proceso de la referencia. 
 

 
1. ANTECEDENTES 

 
La sociedad SHERLOCK PR & COMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S., por 
intermedio de apoderado judicial, promovió demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía en contra de V V TECHNOLOGY S.A.S., para que dentro del 
proceso le pague la suma de dinero adeudada y soportada en la siguiente 
factura de venta:  
 

 Factura No. FVE-1 por valor de $27.435.014,56 por concepto del capital 
contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 
 

 
2. TRÁMITE 

 
Se libró mandamiento de pago el 08 de septiembre de 2020, publicado en el 
estado 040 del 09 de septiembre de 2020 –folio 35 cd. 1-, y del cual el 
demandado V V TECHNOLOGY S.A.S., fue notificado personalmente el día 
03 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 
291 y SS del Código General del Proceso, en concordancia con el Artículo 8 
del decreto 806 de 2020 –folios 50 a 78 cd. 1-, quien dentro del término legal se 
opuso a las pretensiones de la demanda para lo cual formuló las excepciones 
que denominó: 
  
 
1. “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA”: Mediante la cual indicó que, el valor 
librado en la factura enviada no corresponde con la realidad y tampoco se 
deriva de un acuerdo entre las partes. 
  
 
2. “FACTURA QUE NO CORRESPONDE A LOS SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS”: Fundada en que el Demandante debe 
demostrar las horas en que incurrió para la prestación del servicio, emitiendo 
una factura correspondiente y proporcional al trabajo realizado. 
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3. “INEXISTENCIA DE RELACIÓN JURÍDICA DE LA CUAL DERIVE 
OBLIGACIÓN DE PAGO”: Manifestó que la factura de venta carece de 
sustento jurídico, pues el contrato mencionado anteriormente nunca se 
celebró, al no ser suscrito por las partes ante la incapacidad del demandante 
de celebrar contratos. 
 
4. “OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS”: 
Finalmente, indicó que la segunda medida cautelar decreta dentro del proceso 
resulta excesiva, toda vez que el establecimiento de comercio tiene un valor 
aproximado de $229.213.151 M/Cte., lo cual evidentemente, supera el doble 
del valor del título valor perseguido en el presente proceso. 
 
De las excepciones propuestas por la parte demandada, se dio traslado a la 
parte demandante mediante auto del 01 de diciembre de 2020 -folio 117-, término 
dentro del cual la parte actora se pronunció sobre las excepciones planteadas 
por la parte demandada. 
 
Finalmente, se abrió a pruebas el proceso de la referencia mediante 
providencia adiada el 21 de abril de 2021 –folio 233 cd. 1-, como quiera que 
no hubiera pruebas que practicar, siendo las únicas documentales, se 
prescindió del término probatorio, y se ordenó ingresar el proceso al Despacho 
para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo las 
disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del Código 
General del Proceso, concordantes con el inciso 2º del artículo 120 ibidem. 
 
  

 
3. CONSIDERACIONES 

 
 

3.1 PRESUPUESTOS PROCESALES: 
 

3.1.1 Sea lo primero, advertir la presencia de los presupuestos procesales 
necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico-procesal. 
 
En efecto, le asiste competencia a esta Juez para conocer del proceso; las 
personas enfrentadas en la litis ostentan capacidad para ser parte, por último, la 
demanda reúne los requisitos mínimos de ley. Por lo demás, no se vislumbra 
vicio de nulidad que afecte la tramitación, que por no haberse saneado haga 
perentoria su declaratoria, supuestos estos que permiten decidir de mérito. 

 
La legitimación en la causa, tanto activa como pasiva se encuentra acreditada 
con las documentales acompañadas con la demanda. 

 
3.1.2. Ahora bien, consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, 
que “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción”  
  
De allí se desprende, entonces, que pueden demandarse ejecutivamente, 
entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba en su contra; o las que emanen de una sentencia de condena 
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proferida por Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la Ley, o de las proferidas en 
procesos contencioso administrativo o de policía que aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Igualmente, las que 
surjan de la confesión lograda en el interrogatorio solicitado como prueba 
extraprocesal y los documentos contentivos de tales son los denominados 
títulos ejecutivos.  
  
3.1.3 Es así que para el análisis de las excepciones propuestas, se impone, en 
principio, tener en cuenta las previsiones del artículo 772 del Código de 
Comercio, según el cual la “Factura es un título valor que el vendedor o 
prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio; No podrá librarse factura alguna que no corresponda 
a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 
prestados en virtud de un contrato verbal o escrito; El emisor vendedor o 
prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos 
los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original 
firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por 
el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. 
Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 
emisor, para sus registros contables”.  
 
Es claro entonces, que la factura allegada como objeto de obligación, cumple 
con los presupuestos establecidos por la ley, para constituirse como título 
valor. 
 
3.1.4. Frente a las excepciones de “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA” y 
“FACTURA QUE NO CORRESPONDE A LOS SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS”, La Corte Suprema de Justicia determinó 
que para que haya enriquecimiento sin causa se requiere que un patrimonio 
reciba un aumento a expensas de otro, sin una causa que lo justifique1. Son 
tres, entonces, los requisitos que a su juicio deben probarse para que se 
declare la existencia de un enriquecimiento de esta índole y se ordene la 
devolución de los bienes correspondientes: 1) un enriquecimiento o aumento 
de un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el 
enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento 
jurídico2.  
 
Así las cosas, del material probatorio allegado al expediente por la parte 
demandante -folios 119 a 226-, se observa que el cobro del título valor anexado 
como base del recaudo ejecutivo corresponde a productos entregados y a 
servicios prestados a la demandada. 
 
Por lo expuesto, téngase en cuenta que la Factura electrónica No. FVE-1, se 
radicó al e-mail de notificaciones registrado en el certificado de existencia y 
representación legal del demandado -folio 20-, el día 22 de julio de 2020 y 
físicamente el día 24 de julio del mismo año, tal como se evidencia en el folio 
34 del presente cuaderno. 
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencias 19 de agosto de 1935, 19 de septiembre de 1935 y 9 de 

noviembre de 1936. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sentencia 26 de marzo de 1958 
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Así las cosas, el inciso 2º del artículo 430 del estatuto procesal general, previó 
que, “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 
admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 
del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 
sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el 
caso..”, es decir, que si bien, en principio, solo es procedente cuestionar los 
requisitos del título mediante el recurso  de  reposición que  se  formule contra  
el mandamiento de pago, dicha circunstancia no releva al fallador de efectuar 
el control oficioso de legalidad entorno al cumplimiento o no de dichos 
requisitos, pues, dicho ejercicio le permitirá verificar la presencia o no de las 
exigencias legales y, en este último evento, abstenerse de continuar con la 
orden de ejecución en la forma dispuesta al librar el mandamiento compulsivo. 
 
Frente al particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha estimado 
que: 
 
“’En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código 
General del Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los 
operadores judiciales de revisar «de oficio» el «título ejecutivo» a la hora de 
dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia (...), dado 
que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-00, «en los 
procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 
mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, 
realmente se estructura el título ejecutivo (...) Sobre esta temática, la Sala ha 
indicado que “la orden de impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que 
se profieran en los procesos  ejecutivos,  implica  el  previo  y  necesario  
análisis  de  las  condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en 
tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido 
al comienzo de la actuación procesal (...)”. De modo que la revisión del título 
ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 422 del Código 
General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y 
también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive 
de forma oficiosa (...)”. 
 
“Y es que, valga precisarlo, el legislador lo que contempló en el inciso segundo 
del artículo 430 del Código General del Proceso fue que la parte ejecutada no 
podía promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la vía de la 
reposición contra el mandamiento de pago, cerrándole a ésta puertas a 
cualquier intento ulterior de que ello se ventile a través de excepciones de 
fondo, en aras de propender por la economía procesal, entendido tal que lejos 
está de erigirse en la prohibición que incorrectamente vislumbró el tribunal 
constitucional a quo, de que el juzgador natural no podía, motu proprio y con 
base en las facultades de dirección del proceso de que está dotado, volver a 
revisar, según le atañe, aquel a la hora de dictar el fallo de instancia; otro 
entendido de ese precepto sería colegir inadmisiblemente que el creador de la 
ley lo que adoptó fue la ilógica regla de que de haberse dado el caso de librarse 
orden de apremio con alguna incorrección, ello no podía ser enmendado en 
manera alguna, razonamiento que es atentatorio de la primacía del derecho 
sustancial sobre las ritualidades  que es postulado constitucional y que, por 
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ende, no encuentra ubicación en la estructura del ordenamiento jurídico al 
efecto constituido (...)””3 
 
De todo lo expuesto se tiene que las dos primeras excepciones no están 
llamadas a prosperar. 
 
Frente a la excepción de “INEXISTENCIA DE RELACIÓN JURÍDICA DE LA 
CUAL DERIVE OBLIGACIÓN DE PAGO”, se observa que, el título valor 
Factura de Venta No. FVE-1, se emitió conforme a lo establecido en el Artículo 
625 del Código de Comercio, esto es, “toda obligación cambiaria deriva su 
eficacia de una firma puesta en un título valor y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la Ley de su circulación”. 
 
Ahora, se evidencia en el expediente que existe el acuerdo de voluntades entre 
las partes y que al momento de emitir la factura electrónica No. FVE-1, la 
demandante ya contaba con la personería jurídica para ser sujeto de derechos 
y obligaciones, por lo que esta excepción no está llamada a prosperar. 
 
Finalmente, el Despacho no procede a pronunciarse respecto de la excepción 
que el demandante denominó “OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
DECRETADAS”, por cuanto este momento procesal no es el oportuno para 
realizar solicitudes atinentes a modificar o impugnar las medidas cautelares 
decretadas en el presente proceso ejecutivo. 
 

3.1.5. Así las cosas, por no cumplirse los presupuestos axiológicos para la 
beatitud de los medios exceptivos formulados, no queda otra alternativa 
que declarar infundadas y no probadas las excepciones de mérito 
planteadas por la parte demandada, y en consecuencia, se continuará la 
ejecución en la forma establecida en el mandamiento de pago proferido el 
08 de septiembre de 2020 y se decretará el remate de los bienes cautelados 
y los que posteriormente llegaren a ser objeto de éstas (numeral 4º, del 
artículo 443 del C. G. del Proceso) y consecuente condena en costas 
(artículo 365 Ibídem) a favor de la parte demandante, ante la improsperidad 
de las oposiciones a la demanda indicadas. 
 

 
  

IV. DECISION 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de 
la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS y, por ende, IMPROSPERAS las 
excepciones, alegadas en oportunidad por el demandado. 
  
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENAR seguir adelante 
con la ejecución en la forma dispuesta en el auto mandamiento de pago del 08 
de septiembre de 2020 –folio 35 cd. 1-. 

                                                 
3 CSJ-Sala de casación civil. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 10de julio de 2019. Radicación n.° 

11001-22-03-000-2019-00524-0. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 
embargar y secuestrar.  
  
CUARTO: En la forma prevista en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, practíquese la liquidación del crédito, teniendo en cuenta los abonos 
efectuados por la parte ejecutada en el curso del proceso. 

  
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada para lo cual este 
funcionario como agencias en derecho señala la suma de $2.700.000.oo 
M/Cte. Liquídense en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre 

de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

f43d7128c6a7ee30470a67614a211552d521017bdc2eee0a7a82cb52c3db195e 
Documento generado en 28/10/2021 09:48:57 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00678-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 37-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADORES DE PONTEVEDRA PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de ALBA NATHALIA CASTRO AVELLANEDA y JOSÉ 

SAMUEL CASTRO AVELLANEDA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados ALBA NATHALIA CASTRO AVELLANEDA y JOSÉ SAMUEL 

CASTRO AVELLANEDA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
848846bbd79e69456add199f8910a34b625ed40cf6a8e

6fddcea71707f3c42bb 

Documento generado en 28/10/2021 09:49:30 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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 Radicación: 110014189-038-2020-0780-00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede;  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

27 de septiembre  de 2021–folio 135 – en el sentido de indicar: 
  

Primero:  Que se decreta el  secuestro del establecimiento comercial EL GRAN 

SURTIDOR FERRETERO, identificado con Matricula No.01220328 ubicado en la 

Carrera 25 No.18-45 de la ciudad de Bogotá, D.C. 
                               

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

NOTIFIQUESE   
 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho  (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-0934-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada IDEAS CORPORATIVAS PUBLICITARIAS S.A.S. 

el día 04 de mayo de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

según documentación vista a folio 61 a 65 del expediente; quien dentro del término 

del traslado guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01045-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada HENRY ERNESTO OSORIO VARGAS el día 13 de 

enero de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 48 del expediente; quien dentro del término del traslado 

guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

 

 

NOTIFIQUESE  
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01371-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada RK INVESTMENTS SAS. mediante 

aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 56 a 63 cd. 

1- y que le fue entregado el 27 de mayo de 2021 quienes dentro del término del 

traslado guardaron silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01732-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada ALEXANDER CADENA PEREZ el día 10 de 

septiembre de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 65 del expediente; quien dentro del término del traslado 

guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00352-00  
 

De conformidad a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

ordena suspender el presente asunto hasta el 30 de noviembre de 2021, por así 

haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 

ibídem. 
  

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00380-00  
 

De conformidad a la providencia de la misma calenda, mediante la cual se revocó 

parcialmente el auto de fecha 06 de abril de 2021–folio 13 a 14  cd. 1, el despacho 

dispone:  

  

Primero: Adicionar  el numeral segundo  de la siguiente manera: 
  

2. . Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré 02 anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 13 a 14-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. 

del Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00380-00  
 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderada de la demandante Carmen Torres de Arce en contra 

del auto del 06 de abril de 2021 –folio 13 a 14 cd. 1-, por medio del cual, se libró 

mandamiento de pago, respecto a la letra de cambio, y se negó respecto al pagare 

02, por no especificar la fecha de vencimiento,  de conformidad artículo 422 ibidem 

y 709 del Código de Comercio.-  

  

Antecedentes 

  

En síntesis arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se libre mandamiento de pago respecto al pagare 

02, por valor de $2.000.000 M/Cte., y por sus intereses de mora, desde la fecha de 

presentación de la demanda.  

  

Como sustento de su petición adujo que, si bien es cierto, el titulo valor (pagare 02) 

allegado como objeto de obligación carece de fecha de vencimiento, no es lo menos 

que, para que la falta de dicho requisito formal no invalide su eficacia del efecto, La 

legislación hace una excepción en su artículo 95 de la ley cambiaria y del cheque, 

mediante la cual establece “El pagaré cuyo vencimiento no este estipulado, se 

considerará pagadero a la vista” es decir a su presentación para su cobro, que en 

este caso se da con la radicación de la demanda.  

 

Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 

  

Expuesto lo anterior, el problema que se suscita, es establecer si el pagare allegado 

como objeto de obligación, reúne las exigencias de ley para ser considerado título 
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ejecutivo, o si por el contrario, la ausencia de fecha de vencimiento, invalidad su 

cobro.  

 

Al respecto téngase en cuenta que de conformidad  a las exigencias del artículo 422 

ibídem, 673 y 709 del Código de Comercio, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 

del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

 

En el pagaré allegado no se especifica la fecha de vencimiento de la obligación; por 

lo que no cumple con los requisitos especiales del articulo  709 del Código de 

Comercio.  

 

Sin embargo, el articulo  673 del Código de comercio, por analogía aplicable al 

pagaré, indica que:  

 

“Posibilidades de vencimientos en las letras de cambio 1) A la vista; 2) A un día 

cierto, sea determinado o no; 3) Con vencimientos ciertos sucesivos, y 4) A un día 

cierto después de la fecha o de la vista” 

  

En este sentido, los argumentos argüidos por el recurrente, se encuentran 

debidamente sustentados, razón por la cual, de conformidad al artículo 673 y 709 

del Código de Comercio, el pagare allegado como objeto de obligación,   contiene 

una obligación clara, expresa y exigible, teniendo en cuenta que su fecha de 

vencimiento se entiende a la vista; en este caso, al momento de presentar la 

demanda.  

 

Así las cosas, el auto objeto de estudio será revocado parcialmente, respecto a librar 

mandamiento de pago por el titulo valor (pagare 02), por valor de $2.000.000, y sus 

respectivos intereses de mora, los cuales serán cobrados desde la fecha de 

presentación de la demanda.- 

  

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 

  

Primero: Revocar el numeral segundo de la providencia adiada el 06 de abril de 

2021–folio 13 a 14 cd. 1, por las razones consignadas en el cuerpo de esta 

providencia. 

  

Segundo: En providencia de la misma fecha se emitirá auto que libra mandamiento 

de pago respecto al pagare 02 allegado como objeto de obligación.  
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NOTIFIQUESE (2) 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00390-00  
 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio  51 a 52-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de ANA MARÍA HELD GOMEZ, por 

pago total de la obligación. - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00709-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada HENRY ERNESTO OSORIO VARGAS el día 27 de 

julio de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 52 del expediente; quien dentro del término del traslado 

guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01331-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el veintidós (22) de septiembre de 2021 – folio 15-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Monitoria de GALDYS YOLANDA 

RODRIGUEZ contra JULIO CESAR VELASQUEZ REBELO 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de septiembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01333-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el veintidós (22) de septiembre de 2021 – folio 114-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Monitoria de FONBIENESTAR 

contra DERCY JANETH SANCHEZ TORRES y BURGOS ORTIZ RONALD 

ALEXIS 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de septiembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5d8b6c91e7ad5cf68825fe9b6536a833f56b95fe321794

c51e62f633407aaceb 

Documento generado en 28/10/2021 09:57:07 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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14 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01338-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el veintidós (22) de septiembre de 2021 – folio 13-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Monitoria de VICTOR HUGO 

OCHOA ROMERO contra LILIANA ORTIZ TABARES 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de septiembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e261ced9c71123c380686f6cb5766e9699fb9eba56018

494f3bcc1905056e5f7 

Documento generado en 28/10/2021 09:57:12 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01339-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el veintidós (22) de septiembre de 2021 – folio 60-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Monitoria de JIANGLING 

MOTORS COLOMBIA S.A.S. contra GILBERTO AVILA SANCHEZ 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de septiembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4c03006d0b0a9d12410586c623bc2ae5c3989168ae24

ebf27e9bf66694c6d9e9 

Documento generado en 28/10/2021 09:57:18 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01426-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25%  del salario que devengue el 

demandado LEONOR HURTADO HERNANDEZ como empleado de RECORDAD 

PREVISION EXEQUIAL TOTAL S.A.S. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $4.043.500M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
29b175cc3171384777b6c113cc7c219c28c2fecb1aa96

70cdb59b9c19832f366 

Documento generado en 28/10/2021 09:57:23 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho  (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01426-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO) en contra 

LEONOR HURTADO HERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ  161000854 

  

1. Por la suma de $1.769.419M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses octubre de 2020 a septiembre de 2021, discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

12 Octubre 2020 $135.806 

13 Noviembre 2020 $137.820 

14 Dicienbre 2020 $139.864 

15 Enero 2021 $141.939 

16 Febrero 2021 $144.045 

17 Marzo 2021 $146.181 

18 Abril 2021 $148.349 

19 Mayo 2021 $150.550 

20 Junio 2021 $152.783 

21 Julio 2021 $155.050 

22 Agosto 2021 $157.349 

23 Septiembre 2021 $159.683 

TOTAL   $1.769.419 
  

 2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma de $935.337 M/Cte., correspondiente a  intereses corrientes, 

causados entre los meses octubre de 2020 a septiembre de 2021, discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

12 Octubre 2020 $88.413 
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Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

13 Noviembre 2020 $86.602 

14 Dicienbre 2020 $84.765 

15 Enero 2021 $82.900 

16 Febrero 2021 $81.007 

17 Marzo 2021 $79.087 

18 Abril 2021 $77.138 

19 Mayo 2021 $75.160 

20 Junio 2021 $73.152 

21 Julio 2021 $71.115 

22 Agosto 2021 $69.048 

23 Septiembre 2021 $66.950 

TOTAL   $935.337 
  

4.Por la suma de $4.861.552 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS WADITH MARIMON como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01428-00  

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INMOBILIARIAS ALIADAS SAS en contra de ALINSON MAURICIO CAÑON 

JARAMILLO, JONMAEL JESUS MARCANO RODRIGUEZ, ARGENIS JOSE 

ROJAS MARIN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $3.412.043M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre octubre de 2020 a febrero de 2021 discriminados de la siguiente 

manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Octubre 2020 $156.176 

Noviembre 2020 $856.807 

Diciembre 2020 $856.807 

Enero 2021 $856.807 

Febreor 2021 $856.807 

Total  $3.412.043 
  

2. Por la suma de $1.713.614M/Cte. correspondiente  a clausula penal  establecida 

en el contrato de arrendamiento.  

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2)      
  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ee7700ba3f01cbc8d 
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42 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01428-00  

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALINSON MAURICIO 

CAÑON JARAMILLO, JONMAEL JESUS MARCANO RODRIGUEZ, ARGENIS 

JOSE ROJAS MARIN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $9.130.000M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

 NOTIFIQUESE (2)      
  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e0c762d2fbc9cbbdffbdecf67b6c5524c3ada2e6f7ea27

2f6840c7ef11363ab2 

Documento generado en 28/10/2021 09:59:57 a. m. 
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Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01455-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

JULIAN ANDRESHENAO ORTIZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 5462605. 
  

1.1. Por la suma de $7.570.673 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01455-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JULIAN ANDRES 

HENAO ORTIZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 125  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $10.830.000M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
738329b3c2a8fe3c4b03e2b2ee65aceb4188297071c54

69f9b26840475d3e545 

Documento generado en 28/10/2021 10:00:09 a. m. 
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URL: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01456-00  
 

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

MARTHA LUCIA SANCHEZ CAMAYO para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 4057960. 
  

1.1. Por la suma de $17.295.094 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01456-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado MARTHA LUCIA 

SANCHEZ CAMAYO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 142 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $25.920.000M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ddcc8d5fcb7925a31841f4bdd65412c7090aec2ff75f6a

834a57c9846edd8c17 

Documento generado en 28/10/2021 10:00:20 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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Teléfono 3 37 58 46 

 

153 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01458-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

FERNANDO MUNOZ ENRIQUEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 5305654. 
  

1.1. Por la suma de $9.697.846 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01458-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado  FERNANDO MUNOZ 

ENRIQUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 151 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $14.400.000M /Cte. 

 

  

NOTIFIQUESE (2)  
 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01459-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ VEGA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 4141223. 
  

1.1. Por la suma de $9.420.096 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01459-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado DIEGO ALEJANDRO 

GONZALEZ VEGA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 142 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $14.103.000M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01460-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA O COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY en contra GERSON ARLEY INFANTE HERRERA y MARÍA GRACIELA 

HERRERA GALVIS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

PAGARÉ  0704935 

  

1. Por la suma de $5.292.164M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

18 Junio 2020 $292.184 

19 Julio 2020 $296.924 

20 Agosto 2020 $301.784 

21 Septiembre 2020 $306.704 

22 Octubre 2020 $311.684 

23 Noviembre 2020 $316.784 

24 Dicienbre 2020 $321.944 

25 Enero 2021 $327.194 

26 Febrero 2021 $332.504 

27 Marzo 2021 $337.934 

28 Abril 2021 $343.454 

29 Mayo 2021 $349.034 

30 Junio 2021 $354.734 

31 Julio 2021 $360.524 

32 Agosto 2021 $366.404 

33 Septiembre 2021 $372.374 

TOTAL  $5.292.164 

  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma de $6.083.100 M/Cte, correspondiente a  intereses corrientes, 

discriminadas de la siguiente manera: 
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cuota  fecha de exigibilidad  valor  

18 Junio 2020 $418.770 

19 Julio 2020 $414.030 

20 Agosto 2020 $409.170 

21 Septiembre 2020 $404.250 

22 Octubre 2020 $399.270 

23 Noviembre 2020 $394.170 

24 Dicienbre 2020 $389.010 

25 Enero 2021 $383.760 

26 Febrero 2021 $378.450 

27 Marzo 2021 $373.020 

28 Abril 2021 $367.500 

29 Mayo 2021 $361.920 

30 Junio 2021 $356.220 

31 Julio 2021 $350.430 

32 Agosto 2021 $344.550 

33 Septiembre 2021 $338.580 

TOTAL  $6.083.100 

  

4. Por la suma de $20.400.078 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01460-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25%  del salario que devengue el 

demandado GERSON ARLEY INFANTE HERRERA como empleado de a 

COLSUBSIDIO. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $31.043.500M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención  del 25%  de la pensión que devengue 

el demandado MARÍA GRACIELA HERRERA GALVIS como empleado de a 

COLPENSIONES. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $31.043.500M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01461-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

JONY ALEXIS MUÑOZ FLOREZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 5127409. 
  

1.1. Por la suma de $5.209.238 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01461-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JONY ALEXIS MUÑOZ 

FLOREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 142 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.803.000M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01470-00  
 

En  virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CORALIA MACIAS OSPINA y  

LUIS EDUARDO ROA ACOSTA por las siguientes cantidades: 
  

PAGARÉ  
  

1. Por la suma de 4.700,6183 UVR que equivale a $1.294.277,17 M/Cte., 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de julio 

de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
 

 
   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3.Por la suma de 166,1723 UVR que equivale a $45.754,20 M/Cte, correspondiente 

a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de julio de 2020 a 

noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
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4. Por la suma de  6.483,2520 UVR, equivalentes a  $1.785.110,92 M/Cte, por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20634590 Y 50N-20634776 de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada  ESPERANZA SASTOQUE MEZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

NOTIFIQUESE 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01471-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC en contra de TITO ELISEO MORENO GARCIA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 913853252531 

  

1.1. Por la suma de $10.311.216 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01471-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25%  del salario que devengue el 

demandado TITO ELISEO MORENO GARCIA como empleado de ETIB SAS. 

Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $15.443.500M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01472-00  
 

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su 

admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 

competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el 

monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

($36.341.040.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del 

Proceso). 
  

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la 

demanda corresponde a $70.000.000M/Cte., suma que indiscutiblemente supera 

los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
  

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 

trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 

pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda 

en razón de su cuantía. 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve: 

  

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial 

carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
  

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que 

por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –

Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese 

  

NOTIFIQUESE 

 

    
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2a9f62a5c0223f4e5f281cfa61b3037f1362ebcf235ae1d

58ad4d0c9c8e9b4b5 

Documento generado en 28/10/2021 11:34:40 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

128 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01473-00  
 

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

CALDERON ESTUPIÑAN CARLOS JULIO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 5279957. 
  

1.1. Por la suma de $5.220.248 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01473-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado CALDERON 

ESTUPIÑAN CARLOS JULIO exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 

folio 126 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.800.000M /Cte. 
  

  

 

NOTIFIQUESE (2)     
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01474-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACION DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE 

PALOQUEMAO contra de CLAUDIA STELLA CHACON PARADA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta 427447. 
                         

1.1. Por la suma de $1.886.511,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de septiembre 

de 2021,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FERNANDO WALTEROS SALINAS como 

apoderado  judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01474-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y  enseres  

de propiedad del demandado CLAUDIA STELLA CHACON PARADA, ubicados en 

la en la avenida calle 19 # 25-04, Plaza de Mercado de Paloquemao, locales 80180 

de la ciudad de Bogotá.  
 

Limítese la medida a la suma de $2.850.000 M/Cte. 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

   

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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